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§pnsullta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01 :02:28 P[t/ horas del 17t1212O21, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 115221G494
Apellidos y Nombres: PARADA cHApARRo FERNANDo ALBERTO

NO TIENE A§UNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución política de

Colombia.

§n cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
I*fi:normble corte constitucional, la leyenda .No TIENE ASUNToS pENDIENTES coN LAS
ALJTOR'IDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extincién
Ce la cr:ndena o la prescripción de la pena.

Hsta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a Io establecido en el ordenamiento constitucional.

§;i tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
ias rreJ más cercanas.

Dlrección: Calle I BA # 69F-4S
Zona lndustrial barrio
lu4ontevideo. Boqotá D.C

Atención administrativa lunes a

vlernes ,.UU am a l.0u pm y

2-:00 pm a 5t00 pm

Línea de atención al ciudadano:

5'l 59700 ext. 30552 ftsoqotá)

Resto del país: 0l 8000 qt 0 1 1 2

E-mail:

lineadirecta@poiicia.qcv.co
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